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ANUNCIO de 12 de enero de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
declara el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10
de octubre, a D.ª M.ª Carmen López
Barragán.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-2612-03, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 11 de enero de 2007,
que dice lo siguiente:

“HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió a la interesada arriba referenciada subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleada como trabajadora autónoma por importe de 7.813,16
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquélla.

Segundo. Mediante comunicación cursada por la interesada, la
beneficiaria traslada a esta unidad administrativa el cese de su
actividad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, constatándose el incumplimiento por la beneficiaria de la
obligación de realizar la actividad como trabajadora autónoma
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia a la interesada, a través de la
publicación en el periódico oficial correspondiente ante la imposi-
bilidad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado
al efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido la beneficiaria, en virtud de la comunicación de
la baja operada por la propia interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 10 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.460 días (365 x 4). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, artículo 10, esta-
blece que el incumplimiento por parte del adjudicatario del



D.O.E.—Número 13 1 Febrero 2007 1773

destino o finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará
lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la
misma, que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma las cantidades percibidas con sus intereses legales. De
no reintegrarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento
de apremio. Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a
la labor inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D.ª M.ª Carmen López Barragán de
la obligación de realizar la actividad como trabajadora autónoma
durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
da como trabajadora autónoma, por un importe de 2.431,72
euros más los intereses legales, una vez aplicado el principio de
proporcionalidad a que se refiere el artículo 10 del Decreto
216/2000.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique, confor-
me al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 11 de enero de 2007. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 18 de enero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 1,5 MW e
instalaciones de transformación y
evacuación de la Energía generada.
Expte.: GE-M/80/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de la instalación
cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.500 kW nominales, constitui-
da por 15 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida individuales, conecta-
das a transformadores de 100 KVA con relación de transformación
0,4/20 kV.

– Instalación de enlace y conexión a la red de distribución cons-
tituida por; 15 centros de transformación prefabricados y caseta
de control interconectados entre si mediante línea subterránea
12/20 kV; línea de evacuación subterránea 12/20 KV desde caseta
de control hasta punto de conexión en apoyo n.º 2044 de la
línea “Perales” de 20 kV (S.T.R. Borbollón) propiedad de la
compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 22 del polígono 5, Término Municipal de
Villasbuenas de Gata (Cáceres).

– Promotor: Villasbuenas H. P.V. S.L., en representación de los titu-
lares de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.




